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1 7 585 RESOLUCIfjA’ de 15 de julio de 1999, de la Universidad de Cádiz, por la que se ,modifica la de 29 de julio de 1994, relativa a la . 

publicación del plan de estudios de Licenciado en Derecho, a impa?‘tir en la Facultad de Derecho de esta Universidad. 

Producida modificación en la Resolución publicada en el ((Boletín Oficial del Estado)) número 202, de fecha 24 de agosto de 1994, se transcribe 

a continuación la oportuna rectificación: 

En la página 26972, en el cuadro de optativas, deberán aliadirse las siguientes asignaturas: 

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios. 
UNIVERSIDAD 

I CÁDIZ 

3. h4ATEFliAS OPTATIVAS (en su amo) 

DENOh!INACION (2) CREDITOS 

Totales Tebricos RtkUws 
/clhllcos 

BREVE DESCRIF’CION DEL CONTENIDO VINCUlAClON A ABEAS DE 
CONOCIMIENTO (3) 

Introducción a la Historia Política y 
Social Cantemporinea 

4.5 3 1.5 Introducciln ala ewlución de las rociedada cont#nporrlnau Y do los HlSTORIA CONTEMPORANEA 
motimieetos sociales y palIticos que las han configurado. 

Introducción a la Socialopta 4.5 3 1.5 An6Gsis y aprendizaje critico de las principales teorías y generaliuaoiones sobre la SOCIOLOGíA 
sockdad humane y la sociedad actual. 

Introducción a las Técnicas de 
Investigación Social 
. 

/ 

4.5 3 1.5 Conocimiento y dominio de la metodolagla demmtal de les cienc+aa sociales y sus SOClOlOGiA 
témka de hwestigaei6n. 

ESTABimCA E INYESTlGACl6N OPERATIVA 

Introducción a las Relaciones 
Internacionales 

4.5 3 1,5 Origen, evolución y teorlas de las relaciones internacionales. Le evolución de la DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y 
sociedad internacional. Actores y factores de la sociedad internacional y rdaciona RELACIONES INTERNACIONALES 
internacionales. El motindento erganizatiw intemacional. Le coopueci6n 
internacional. 

Introducción a la Ciencia Politica y de 
la Administración 

4 5 3 1.5 Los conceptos íundamentales para d an6liLds de los procesos y las estructuras CIENCIA POLkICA Y DE IA AOMINISTRACl6N 
polltius y adndnbtratives. 

FIAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de IOS mismos por ciclo o curso. 
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa. el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia cOti’~OOPtat)Va 

de curso o ciclo. 
(3) 1 ihremente decidida por la Universidad. 


